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Eit :-679-86-
l16" económitoí aCUCrda desestimar la presente reclama-
'ala^a, contía acue^n iprOmovida Por don Aurelio Bagüés 

leCh,a 23 de julio d 1985 .oh D,recci0" General de Gastos de Personal de 
. L° se notifica .PenS‘On mUtÍlad°’ qUC Se confirma

domicilio en ZarapníaTi"18"^^16 3 d°n Aurelio BaSüés balanza, 
‘and°le Mué com. (pla7a de.ADie80 Vc«^uez, número 2). advir^ 

^'"^rativapuedelnter resoluc,on definitiva en va económico- 

‘ d de lo Contencioso'a h n^rreCUrSOCOntenclOSO'administrativo ante la 
P Mdcdosmeses a co/tt dC *a Audiencia Nacional en el

Madrid, 2 de febrero a 3 S,®uiente a la fecha de esta notificación, 
e lebrero de 1987. - El vocal, Juan Rincón.

de Tributos del Estado 
¿°NA 5? np . Á 
D l a  c a pit a l  
Rec,ificación 

En el b NÚm ' 24 086 
í.1" Pr?vintiti números 80 y 81, de fechas 9 y 10 de 

. presuntos deud< C’ । cornentc año’ aparece publicada una iclación 
'e “Premio en esta 3 3 Hacienda pública, a los que se sigue expediente 

• En dicha reí Z°na recaudatoria'
eso0 8ruPo de comr"^ han ‘ncluido> Por error de esta oficina, un nume- 

ar incursos en la có ^enles I116 no debían figurar $n la misma por no 
tm .Cral de Recaiia^0"d,cl0nes Prcvistas en el artículo 99.7 del Reglamento 

d¿° Parcialmente i^L° P°r tcncr Barantizados e incluso liquidados 
nn °r l°do elfo ía r b‘tUS qUe aparccen Publicados.
U Se ajusta a lo n¿Clerida Publicación debe considerarse nula, en cuanto 

ZadaCÍÓn P en el artícul0 99.7 del Reglamento General de 

’ 13 dt “brd de 1987. — El recaudador.

A.i.f,5'" DE LA =a p.t a i.
‘“Portante

Enciflo. , Núm. 24.087
^uend^ ha ‘ocluido comí 1° P.rovincia número 80- de fecha 9 de abril de 

87 00s?>Dess^ como tind?^0^1.3 13 Haci?nda pública a don .losé-Luis 

Por Í2 y 87 o°53373 d r C 35 ccrtlf*caciones de descubierto números 

sidod 'nclusión del teñorSRn^ at C nconocimiento del público en general 
ParaÍ ‘da a “n erro, nOr e n enlrC 13 relación dc deudo^s ha 

la Hacienda ¿úbhe í COntribuyei«c n° ha tenido nunca, 
11 d= abril de ¡w'C- El “ dÍCh* re“‘C‘6"'

q u in t a _______^diencia t í -----------------------
Sa Ia  bE Temtorial de Zaragoza
Pu P°r el pres° CONTENC1OSO ADM,N,STRAT1v O Núm. 17.439 

VÍdolDoC| ^“^oconteídns56 SabCr qUC ante esta Sala sc ha intcr- 
d°s de|rnUnta de Comn O‘adminis.tr3t‘vo número 437 dc 1986, promo-

* Consejo de (?eren^ POlÍ8°no Universidad, contra acuer- 
ncia del Ayuntamiento de Zaragoza de 18 de 

diciembre de 1985 y 12 de marzo de 1986 y del Ayuntamiento Pleno de 13 
de febrero de 1986, y contra la desestimación presunta de la reposición 
formulada contra este último, en relación al acuerdo adoptado en Asamblea 
general por la Junta de Compensación para contratar campaña publicitaria 
de promoción del polígono y derrama a abonar por los asociados para 
costearla; dicha resolución fue recurrida en alzada ante el Ayuntamiento 
por tres miembros de dicha Junta, habiéndose ampliado este recurso a la 
resolución expresa del Ayuntamiento de 15 de mayo de 1986.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 26 de marzo de 1987. r— El secretario, Ramón-Vicente Escar- 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbo Pueyo.

Núm. 24.098

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contcncioso-administrativo número 296 dc 1987, promo
vido por la Diputación General de Aragón, contra resoluciones del Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial de Zaragoza de 20 de enero de 
1987, estimando las pretensiones de los solicitantes sobre liquidación de 
tributos. (Expedientes números 1080-86, 1401-86, 1328-86 y 1031-86.)

Lo que sc publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación 
con los 29-b) y 30 dc la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 dc 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 8 de abril dc 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartin. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 24.099

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contcncioso-administrativo número 294 de 1987, promo
vido por don Pedro Guardia Berrueco, contra acuerdos del Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza de 22 de diciembre de 1986, que acordó la 
expropiación de la casa sita en calle Moriones, número 14, y de desestima
ción presunta por silencio administrativo del recurso de reposición inter
puesto el 6 de febrero de 1987.

Lo que sc publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 dc diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 dc 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de abril de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartin. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 24.100

Por el presente anuncio sc hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contcncioso-administrativo número 293 de 1987, promo
vido por don Valentín Valenzuela Castaño, funcionario del Cuerpo Espe
cial de Controladores de la Circulación Aérea, contra resoluciones de 15 de 
julio de 1986, que denegaba asistencia al I Curso de Capacitación para el 
Control Aeronáutico Civil, que había sido admitida por resolución de la 
Dirección General dc Aviación Civil de 29 de mayo de 1986, y de 12 de 
febrero dc 1987, desestimando el recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de abril dc 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartin. 
Visto bueno: El presidente. Rafael Galbe Pueyo.
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Núm. 24.101

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 297 de 1987, promo
vido por la Diputación General de Aragón, contra diversas resoluciones del 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Zaragoza de 9 de 
febrero de 1987, estimatorias de reclamaciones de interesados sobre 
impuestos por disoluciones societarias. (Expedientes números 1079, 1285, 
1543,1290. 1071,1324, 1048,1292, 1051, 1289, 1061.1326, 1050, 371, 377. 
392 y 401 de 1986.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de abril de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 24.102

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 298 de 1987, promo
vido por la Diputación General de Aragón, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de Zaragoza de 23 de diciembre de 
1986, que estimó la reclamación formulada contra liquidación de la adora. 
(Expediente número 1255-86.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de abril de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente. Rafael Galbe Pueyo.

. Núm. 24.103

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 299 de 1987, promo
vido por la Diputación General de Aragón, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de Zaragoza de 28 de noviembre de 
1986. que estimó la reclamación formulada contra liquidación de la adora. 
(Expediente número 212-86.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 8 de abril de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 24.104

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 287 de 1987, promo
vido por el procurador señor San Pío Sierra, en nombre de don César 
Lorenzo Cuartero Tabuenca, contra acuerdo del Ayuntamiento de Alcalá 
de Ebro d** 17 de febrero de 1987, desestimatorio de recurso de reposición 
interpuesto contra notificación de dicho Ayuntamiento de 17 de diciembre 
de 1986, por la que se instaba a cerrar una ventana y una puerta abiertas en 
granja propiedad del actor.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de abril de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 24.105

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 288 de 1987, promo
vido por la procuradora señora Mayor Tejero, en .tombre de la Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios, contra resolución de la Dirección Gene
ral del Instituto Nacional de la Salud de 10 de marzo de 1987, notificada a 
la adora el día 26 del mismo mes, y contra acuerdo de la Dirección Provin
cial del mismo organismo de 30 de enero de 1987, confirmado por el de la 
Dirección General, y ambas relativas al pago por el INSALUD de 593.696 
pesetas por servicios sanitarios, correspondientes a la facturación de 
diciembre de 1986.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de abril de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 24.1^

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inicr' 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 286 de 1987, pro"10 
vido por don Agustín Esteban Espiao, comandante de Intendencia y i^6'1 
ciado en Derecho, con destino en la Academia General Militar, contra 
resolución del limo, señor subsecretario de Defensa de 19 de febrero 
1987, referente a la no admisión del recurso de reposición interpuesto p°r 
demandante con fecha 15 de septiembre de 1986, en relación con el contr 
nido de la Orden ministerial 66 de 1985, de 22 de noviembre, sobre destino^ 
como profesor de enseñanza superior militar, publicada en el "Bolc1 
Oficial de Defensa" número 206, de 28 de noviembre de 1985.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relacl 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regulad01’ 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de abril de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartin' 
Visto bueno: El presidente. Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 24.1o1

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inicr 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 283 de 1987. pronU,_ 
vido por la procuradora señora Bonilla Paricio, en nombre de Banco Z3^ 
gozano, S. A., contra resolución del limo, señor director general 
Trabajo de 30 de enero de 1987, que desestima el recurso de alzada i,ltc 
puesto contra resolución de la Dirección Provincial de Trabajo de Z3f 
goza de 16 de septiembre de 1986, en la que se acuerda declarar 
dente el desplazamiento del trabajador Vicente Andrés Sánchez al cen 
laboral de! Banco Zaragozano, S. A., en Cádiz. (Expediente número 999-

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relaci 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula00 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. , .

Zaragoza, 6 de abril de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escarl1 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. Z4111*8

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha in*e^ 

puesto el recurso contencioso-administrativo número 282 de 1987, Pr0 a 
vido por el letrado señor Arana Navarro, en nombre de doña María-Lu 
Cossié Blesa, contra resolución de la Dirección General de Empleo de 1° 
30 de enero de 1987, que desestima el recurso de alzada formulado 
resolución de la Dirección Provincial de Trabajo de Zaragoza de ■
mayo de 1986, que impone a la adora la pérdida automática de las PrC f, 
ciones de desempleo, con devolución de las cantidades indebidamente P 
cibidas. (Expediente número 3872-86.E.) |as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de q 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re 13^ 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. .p, 

Zaragoza, 6 de abril de 1987, — El secretario. Ramón-Vicente Ese3 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm-

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha , 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 281 de 1987. 
vido por don Luis Forniés Riverola, contra acuerdo del frl 
Económico-Administrativo Provincial de Zaragoza de 20 de enero de 
en reclamación 279 de 1985, interpuesta por el actor contra provide”11 
embargo dictada por la Recaudación de Tributos del Estado de la Z°n 
de esta capital. |3s

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reg11 a 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. ¡n.

Zaragoza, 6 de abril de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente E$c
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm-

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 280 de 1987. 
vido por don Juan-José Candil Cacho, inspector de primera del .c¡adc 
Superior de Policía, contra resolución del señor jefe superior de P° 
Zaragoza de 25 de noviembre de 1986, que le impuso sanción de aP |a 
miento por falta leve del articulo 209.7 del Reglamento Orgán^^^ra' 
Policía Gubernativa, y la desestimación presunta por silencio at’,"(,fa|dt 
tivo del recurso de alzada interpuesto ante el limo, señor director gen 
la Policía en 9 de diciembre de 1986.
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a inter 
promo1 
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, de I»5 
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elació'’ 
iladora

icartf'

ner^° 9Ue SC Pu^**ca en este Periódico oficial para conocimiento de las 
cnadvi.3? ° enllda^es Mué puedan estar legitimadas como demandadas o 
con 1L oanuxS' S™8Ún lo determinado en los artículos 60 y b4, en relación

"• , y ‘ 0 de la v‘8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Vistn^8073!6,dC abri* dc l987- — El secretario. Ramón-Vicente Escartin. 
Visto bueno: El presidente. Rafael Galbe Pueyo.

24.101

i inter 
pronto- 
)Zara- 
•ral 
i ínter 
. Zar3' 
iprocr 
ceñirá 

99-86'' 
de I35 

adas0 
-fació0 
lador3

cartín-

Núm. 24.111
PUestoH* presente anunc>° se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
vidn nnr I601*??. co,nlencios°-administrativo número 291 de 1987, promo- 
de seniifmk11 '°"Juan López-Blanco López, contra las resoluciones de 24 
de Madr-1 dC 9861 qUC delerminó que la casa número 100 de la avenida 
Excmo A nO eStá Cn Sltuación de ruina. Y de 11 de marzo de 1987, del 

L o m •VUntam*cPto de Zaragoza, que desestima el recurso de reposición. 
Personal 6 1° P'.lbl.'ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadyuva0/'111 3deS qUC puedan cstar legitimadas como demandadas o 
con los 70 k/ an8Ún |O de,erminado en los artículos 60 y 64, en relación 
de esta ■ l y ' ° de *a v*gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

Za/o0 /'j”1, reformada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Visto hn<.OZa t ide abri* de *987" — sccretario. Ramón-Vicente Escartin. 

° bucno: El Presidente. Rafael Galbe Pueyo.

24.1I’,, 
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Núm. 24.112
Puesto ef presentc anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
vido Por dCCUr? contencioso-administrativo número 292 de 1987. promo- 
Primera - ?? arlos L'ueva Quiñonero, funcionario de la Escala Básica, 
Compañía /ü '3’ Cuerpo Nac>onal de Policía, con destino en la Cuarta 
*nspección c Reserva General de Zaragoza, contra las resoluciones de la 
dcsestimab .encra*.de Policía de 25 de agosto de 1986, por la que se 
Patria, por3! r pet‘c‘ón de concesión de la Medalla de Sufrimientos por la 
de la ¿irecc ’ XCmo' señor ministro de Defensa, y de 25 de febrero de 1987, 
'nterpuestoUOn Gencral de Policía, desestimando el recurso de reposición

Personas o 56 PuE,**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
que puedan estar legitimadas como demandadas o 

c°n los29-k\S sc8"'1 1° determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
de esta Íurisd v 3° d° *a vigcnle Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

Zarapn? 'gCl^n- reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Visto buen 3 r  de abrd de *987- — E* secretario, Ramón-Vicente Escartin. 

0: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

ador3 
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24.I®4
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p Núm. 24.113

Puesto el Prcscnlc anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
V'do por c|CUrS° COn,encioso"administrativo número 279 de 1987, promo- 
Andrés RomprocUrador señor Bibián Fierro, en representación de don 
simo señOr /n|°S Garfil, contra las resoluciones de autorización del ilustrí- 
s°bre cuenta e8ad° prov'nc'al de Hacienda para obtener información 
Pribuna| E $ a  operaci°nes bancarias del demandante y esposa, y del 
desestima, COndmico"Administrativo Provincial de 27 de febrero de 1987.

Lo qUe l‘a de la redamación del actor.
Personas 0 P“bl*ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
Coadyuvan|entldades que Puedan eslar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-hT in8Un lo delcrminado en l°s artículos 60 y 64, en relación 
dc Csla inris ly • dC 'a v’gcnte Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

. ZaraRo/7aClín'reformada P°r la 10 de 1973, de 17 de marzo.
^'sto buern ’pi 6 a°rd de *987- — E* secretario. Ramón-Vicente Escartin. 

Ll presidente. Rafael Galbe Pueyo.

C 1
^terv*0 Pfimi de Secretarios, 
de a  a n.to.rcs y Depositarios
CONVO lniStraC^n Local Núm. 24.839

'anies Parcial de elecciones para la elección de vocales represen-
a un,Q de Gobierno de este Colegio Provincial.

Ios Colegi1o/'1nidad C°n !° dispuesto cn d articulo 24.7 del Reglamento de 
C/n Local d 7 i ecrelar*os' Interventores y Depositarios de Administra- 
«^ciones para 1 fcbrero dc 1978 (“BOE" de 18 de febrero). se convocan 
jCcrctar¡os de3/’ nombramiento de vocales representantes del Cuerpo dc 
unta de Gnk " ’ y categorías, Depositarios e Interventores en esta

Ln, ODlerno.
"Bepre?6^8 3 elcgir SOn:
^Represen/nteS secre,ari°s L* categoría: Uno.
"Repre/" 3ntes secretarios 2? categoría: Uno.
^Representa , Secretarios 3-a categoría: Dos.
-Rep n CS Mentores: Uno.
E| mandat" anlCS dcposita"os: Uno.
R^cedimieni6 0^13 Un° SCr^ cl reglamentario.

parezca la conv° Dentro dc los quince días hábiles siguientes al en que
ocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia deberán pre

sentarse los candidatos a la elección, los cuales serán proclamados por la 
Junta de Gobierno en sesión pública a celebrar en la tarde del octavo día, 
contado desde el de la terminación de la fecha para presentación de 
candidatos. . ,

Las propuestas serán formuladas por un número no inferior a cinco 
electores (art. 26).

Proclamación de candidatos: Equivalente a la elección cuando su 
número no sea superior al de vacantes a cubrir (art. 26.6). ,

Condiciones de los candidatos y electores: Para ser elegido debe reunir 
las condiciones que señala el artículo 24.2, y serán electores de la represen
tación de cada Cuerpo y, en su caso, categoría los pertenecientes al mismo, 
colegiados en la provincia (art. 25.4).

Elecciones: La elección tendrá lugar en el tercer domingo siguiente a la 
proclamación, a las 11.00 horas, en el local del Palacio Provincial, sede 
social de este Colegio.

Si se diese el supuesto del artículo 26.6 no habrá elección.
Zaragoza, 2 de abril de 1987. — El presidente, José-María Gascón Burillo.

Dirección Provincial de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones
JEFATURA PROVINCIAL
DE TRANSPORTES TERRESTRES

Información pública sobre solicitud de servicio
de transporte internacional por carretera Núm. 18.444

Habiendo solicitado Automóviles Luarca, S. A. (ALSA), con domicilio 
en General Primo de Rivera, 1, de Oviedo, el establecimiento de un servicio 
regular internacional de transporte de viajeros por carretera. Behobia-li ún- 
Argel. y en cumplimiento del artículo 11 del Reglamento de 9 de diciembre 
de 1949 (“BOE” de 12 de enero de 1950), se abre información pública para 
que durante un plazo que terminará a los treinta días hábiles, contados a 
partir dc la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
puedan las entidades y los particulares interesados, previo examen del pro
yecto cn la Jefatura Provincial de Transportes Terrestres (Coso. núm. 92, 
primero izquierda), durante las horas de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinentes acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho Reglamento y del de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades o particulares, distintos del peti
cionario, que se consideren con derecho de tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado o entiendan se trata de una prolongación o hijuela del 
que tengan establecido, harán constar ante esta Jefatura Provincial de 
Transportes Terrestres el fundamento de su derecho y el propósito de 
ejercitarlo. . .

Se convoca expresamente a esta información a la Diputación General 
de Aragón, Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, Ayuntamiento de 
Zaragoza, RENFE, asociaciones de transportistas y a los demás concesio
narios de servicios regulares de la misma clase que tengan en sus itinerarios 
puntos de contacto con el que se solicita.

Zaragoza. 27 de marzo de 1987. — El jefe provincial. José-Luis Ferrer.

Servicio Provincial
de Industria y Energía Núm. 18.430

Autorización administrativa, declaración de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución de una estación transformadora de 400 K VA y 
su acometida a 10 KV en calle Casta Alvarez, núms. 59-61, de Zaragoza.

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 dc 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 de 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2.619 de 1966, de 20de octubre, y Real Decreto 2.596 de I982.de 24dejulio. 
en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza,,S. A., para 
instalar una estación transformadora de 400 K V A, de interior, subterránea y 
su acometida a 10 KV, subterránea, situada en calle Casta Alvarez, 59-61, 
esquina a calle Sacramento, de Zaragoza, destinada a mejorar la distribu
ción eléctrica en la zona, con potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan, según proyecto suscrito por él ingeniero industrial 
don Rafael Prieto Pineño, en Zaragoza y enero de 1985, con presupuesto de 
ejecución de 4.187.314 pesetas.

Esta Jefatura del Servicio Provincial de Industria y Energía de la 
Diputación General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene 
conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en la 

Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. . .

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
características técnicas se detallan al final y de acuerdo con las siguientes 
condiciones:
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1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .* El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 400 KVA.
Tensiones: 10-0,380-0,220 KV.
Tipo: Interior, subterránea, con cuatro celdas metálicas y con el siguiente 

aparellaje: Tres celdas de acometida de cable, con un interruptor-sec
cionador tripolar cada una, para 17,5 KV y 630 A, con cuchillas puesta a 
tierra; una celda de protección y maniobra, con un interruptor-seccionador 
tripolar, para 17,5 KV, 400 A y fusibles APR, y un transformador trifásico, 
de 400 KVA.

Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 
10 KV y 40 metros de longitud, que constituye entrada y salida del cable 
ET Mosén Pedro Dosset-ET Casta Alvarez, número 70, formada por cable 
3 x 150 milímetros cuadrados, Al, 12-15 KV.

Zaragoza, 20 de marzo de 1987. — El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Magistratura de Trabajo núm. 1 Núm. 24.851

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número I de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del procedimiento de apremio núm. 10.203 

de 1983, seguido contra Félix Lamarca Sauras, por débito de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública subasta de los inmuebles que a 
continuación se detallan: ,

Rústica. — Dos quinzavas partes indivisas de campo de regadío, en 
“Caramales”, de 25 áreas 2 centiáreas. Linda: norte, Esteban Lalana; sur, 
acequia de riego; este, camino, y oeste, Mariano Moliner Inscrita al tomo 
núm. 615, folio 147, finca 8.624. inscripción tercera. Tasada en 59.000 
pesetas.

Rústica. — Dos quinzavas partes indivisas de campo de regadío, en 
“Caramales”, de 14 áreas 30 centiáreas. Linda: norte, José Castillo; sur. 
herederos de Simón Rodrigo; este, camino, y oeste, Matías Jiménez. Inscrita 
al tomo 615, folio 148, finca 8.625, inscripción tercera. Tasada en 33.000 
pesetas.

Rústica. — Dos quinzavas partes indivisas de campo enclavado en la 
corraliza “Puyalgórriz". de Casiana Aznárez, a quien corresponden los 
pastos de la misma, de 7 áreas 15 centiáreas. Linda: norte, Felipa Cortés y 
viuda de Víctor Rodrigo; sur y oeste, Casiana Aznárez, y este, acequia de 
riego. Inscrita al tomo 615, folio 149, finca 8.626, inscripción tercera. Tasada 
en 32.000 pesetas.

Rústica. - Dos quinzavas partes indivisas de campo enclavado en 
“Puyalgórriz”, de Casiana Aznárez, a quien corresponden los pastos del 
mismo, de 7 áreas 15 centiáreas. Linda: norte, Felipa Cortés; sur y este, 
Casiana Aznárez, y oeste, viuda de Victorio Rodrigo. Inscrita al tomo 615, 
folio 15 0, finca 8.627, inscripción tercera. Tasada en 32.000 pesetas.

Rústica. — Dos quinzavas partes indivisas de campo enclavado en la 
corraliza de “San Bartolomé", de María Aznárez, a quien corresponden los 
pastos del mismo, de 53 áreas 63 centiáreas. Linda: norte, Jesús Gurría; sur, 
viuda de Ponciano Rodrigo; este, Norberto Chávarri, y oeste, viuda de 
Simón Asín. Inscrita al tomo 615, folio 151, finca 8.628, inscripción tercera. 
Tasada en 294.000 pesetas.

Rústica. — Dos quinzavas partes indivisas de una casa sita en la calle Los 
Huertos, de unos 35 metros cuadrados, en el barrio de Rivas, de Ejea de los 
Caballeros, de planta y piso. Linda: derecha, María Cativiela; izquierda, 
viuda de Victorio Rodrigo, y espalda, herederos de Alejandro Arcés. Inscrita 
al tomo 615, folio 152, finca 8.629, inscripción tercera. Tasada en 500.000 
pesetas. .

Urbana. — Dos quinzavas partes indivisas de una casa sitaen Extramuros, 
en el barrio de Rivas, de Ejea de los Caballeros, de planta y piso, con corral, 
cochera y pajar encima, de 210 metros cuadrados. Linda: derecha entrando, 
Ildefonso Ezquerra; izquierda, calle, y espalda, Luciano Espinosa. Inscrita 
al tomo 615, folio 153, finca 8.630, inscripción tercera. Tasada en 500.000 
pesetas.

Urbana. — Quinta parte indivisa de un solar en calle Ripollés, número 21, 
del barrio de Rivas. de unos 30 metros cuadrados. Linda: derecha entrando, 
hermanos Lamarca Sauras; izquierda, Eugenio Rodrigo, y fondo, Mariano 
Duesca. Inscrita al tomo 1.312, folio 136, finca 18.623, inscripción primera. 
Tasada en 6.000 pesetas.

Total, 1.456.000 pesetas.
La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 

Trabajo el día 22 de mayo de 1987, a las 10.00 horas.
Se advierte a los posibles iicitadores:
1 .9 Que para intervenir en la subasta será preciso depositar en la Caja 

de Depósitos, o en la Mesa de la Magistratura, el 10 % del importe de la 
tasación.

2.9 Que la subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y 
hará adjudicación provisional de los bienes subastados al mejor postorq 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % del importe 
adjudicación. Caso de no haber postor en las expresadas condiciones mi 
mas en la primera licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeCl.or 
a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al mej . 
postor, que deberá depositar en el acto el 20 % del importe de la adju 1 
ción. El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar persona q 
mejore la postura hecha. . a

3.9 Que se han suplido los títulos de propiedad de la finca saca 
subasta por la correspondiente certificación del Registro de la Propie 
debiendo entenderse que todo licitador acepta como bastante la titula6101 
la finca, y que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 
hubiere, continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante, 61 
quedará subrogado en la responsabilidad derivada de los mismos, 
destinarse a su extinción el precio del remate. I

Dado en Zaragoza a 8 de abril de 1987. — El magistrado, Benjamín Blas 

El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 24.853

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 d 

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 223 de 1987. seguí 

en esta Magistratura a instancia de Rosa Fernández Almagro, conl^en. 
INEM y Confecciones Meleto, S. A., se ha dictado la siguiente piovi 
cia, que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. 
Zaragoza a 4 de abril de 1987. — Dada cuenta; el anterior escrito del 86 
únase a los autos de su razón. Se tiene por subsanado el proveído de 
25 de marzo de 1987. Cítese a las partes a la celebración de acto de J01^ 
con las advertencias de que habrán de comparecer personalmente 0 
representación en forma, que han de concurrir con todos los medl°ierá 
prueba de que intenten valerse y que el acto de juicio no se suspen 
aunque no comparezca la demandada. Se señala al efecto el día 6 de rn 
de próximo, a las 12.15 horas. Reclámese de la parte demandada lN 
remisión, dentro del plazo de diez días, del expediente original o 6 
fotostática o fotográfica del mismo y, en su caso, informe relativo a 
antecedentes que posean en relación con el contenido de la demanda.

Lo acordó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» cr)
Y para que conste y sirva de citación a Confecciones Meleto, S. ■ 

ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín OfK‘¡0 
Provincia. . _

Dado en Zaragoza a 13 de abril de 1987. El magistrado. " 
secretario.

Núm. 24,854

-> . -n 2El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 191 de 1987. $ 

despido, seguido entre las partes que diré, se ha dictado la siguiente
«Providencia. — Magistrado señor Bcrmúdez Rodríguez. — E" eilC| 

goza a 13 de abril de 1987. — Dada cuenta; visto no haberse Publicad° one5 
Boletín Oficial de la Provincia la citación a la demandada Constrticci,^ 
Cuota, S. L., se suspenden los actos señalados para el día de hoy. y a$, 
nuevamente a las partes para el día 11 de mayo de 1987, a las 12.30 
con las advertencias legales de rigor. Cítese a la demandada median16 
tos que se publicarán en la forma acostumbrada.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» ones
Y para que conste y sirva de citación a la demandada Construí 

Cuota, S. L., en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
Boletín Oficial de la Provincia. £l

Dado en Zaragoza a 13 de abril de 1987. - El magistrado.
secretario.

. 855
Núm- Z4,

- o 2El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo númer
Zaragoza y su provincia; 8
Por el presente hace saber: Que en autos número 10 de 1987, segó z, 

instancia de Juan-José Blánquez Márquez, contra Carmen Elip6 e^c¡, 
Félix Elipe Mínguez y Carmen Míngüez y contra los herederos dése 
dos de Félix Elipe Alonso, se ha dictado la siguiente providencia- 
copiada literalmente, dice:

«Providencia. - Magistrado señor Bermúdez Rodríguez. — E aCtof. 
goza a 4 de abril de 1987. — Dada cuenta; el anterior escrito de 
únase a los autos de su razón. Se tiene por subsanado el proveído ^oraSi 
20 de marzo de 1987. Se señala el día 6 de mayo próximo, a las I LÍK y 
para la celebración en única convocatoria de los actos de conci i vaC(o5 

, juicio, en su caso. Cítese a las partes, con la advertencia de que 
señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de los de |0S 
dos, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con to
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IngresosA)

2.
3.
4.
5.

B)
7.
9.

°PC,-=ion«sc„rrientc,;

Impue^OS dirccl°s. 956.000.
Tasas v °? ,ndircctos. 140.000.
Transfe,0 r°S meresos, 13.681.625.
’ugresosn"?35 corricntcs. 1.900.000.

Patrimoniales. 1.500.000.
TrPa2fC‘OnCSdecaPÍtal:

~ Criación",?38 dc capilal’ l3-826.684.
T°lal ihPrno C pasivos financieros. 4.750.000.

°S’ 36-754.309 pesetas.

A> One,» ■ Pa8os
*■ BemuClOneS COrricntcs:

4 S°mPra de^bien/'1 P”80"31- 2-392.700.

ransferenciac Corricnles y de servicios. 2.35O.OOO. 
Ias corrientes, 168.627.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 30.942.982.
9. Variación de pasivos financieros, 900.000.
Total pagos. 36.754.309 pesetas.
Atea, 3 de abril de 1987. — El alcalde.

A Z U A R A Núm. 24.144

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento, para examen y posibles 
reclamaciones, los siguientes documentos referidos a 1986:

Cuenta general del presupuesto.
Cuenta de administración del patrimonio.
Cuenta de valores independientes y auxiliares.
Azuara, 8 de abril dc 1987. — El alcalde.

CALATORAO Núm. 24.142

Ha sido aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el presu
puesto municipal para 1987, sin reclamaciones, por un importe de 
100.586.475 pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarro
llo a nivel de capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 11.034.200.
2. Impuestos indirectos. 3.022.000.
3. Tasas y otros ingresos. 20.696.000.
4. Transferencias corrientes. 58.091.589.
Total ingresos. 100.586.475 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal. 20.752.919.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 23.3 80.000.
3. Intereses, 500.000.
4. Transferencias corrientes, 1.603.150.

B) Operaciones de capital: ‘
6. Inversiones reales, 51.603.476.
9. Variación de pasivos financieros. 2.763.930.
Total gastos. 100.586.475 pesetas.
Calatorao, I de abril de 1987. — El alcalde. Eduardo Aguirre.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 24.885

Por El Corte Inglés, S. A., se ha solicitado la devolución de la fianza 
definitiva que, mediante aval bancario por importe de 66.799 pesetas, tiene 
constituida en garantía del suministro de mobiliario a las oficinas 
municipales.

Lo que sc hace público, en cumplimiento y a los efectos que previene el 
artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
podiendo presentar reclamaciones durante el plazo dc quince días quienes 
creyeran tener algún derecho exigible al adjudicatario por razón del con
trato garantizado.

La Puebla de Alfindén, 10 dc abril de 1987. — El alcalde, Jesús Laguna.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 24.886

Según establece el artículo 460-3 del texto refundido aprobado por Real 
Decreto 781 de 1986, de 18 de abril, quedan expuestos al público por el 
plazo de quince días los siguientes documentos:

Cuenta general dcl presupuesto de 1986.
Cuenta de administración del patrimonio dc 1986. .
Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto de 1986.
Durante dicho plazo y ocho días más podrán formular por escrito los 

reparos y alegaciones que se consideren oportunos.
La Puebla de Alfindén, 8 de abril de 1987. — El alcalde, Jesús Laguna.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 24.890

Por El Corte Inglés, S. A., se ha solicitado la devolución de la fianza 
definitiva que, mediante aval bancario por importe de 13.739 pesetas, tiene 
constituida en garantía del suministro de mobiliario a las oficinas 
municipales.

Lo que se hace público, en cumplimiento y a los efectos que previene el 
artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo presentar reclamaciones durante el plazo de quince días quienes 
creyeran tener algún derecho exigible al adjudicatario por razón del con
trato garantizado.

La Puebla de Alfindén, 10 de abril de 1987. - El alcalde, Jesús Laguna.
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M A L L E N Núm. 24.887

Sociedad Cooperativa Trascastillos, S. L, ha solicitado licencia de 
actividades para instalar taller de confección, con emplazamiento en calle 
Vega, número 10, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por 
escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Mallén, 26 de marzo de 1987. - El alcalde.

MANCHONES Núm. 24.884

Ha sido aprobado por este Ayuntamiento el presupuesto municipal 
único para 1987, sin reclamaciones, por un importe de 8.000.000 de pesetas, 
nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 663.581.
2. Impuestos indirectos, 60.000.
3. Tasas y otros ingresos, 810.959.
4. Transferencias corrientes, 1.100.000.
5. Ingresos patrimoniales, 565.460.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 4.800.000.
Total ingresos, 8.000.000 de pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal, 1.347.997.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 1.644.479.
4. Transferencias corrientes, 200.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 4.300.000.
9. Variación de pasivos financieros, 507.524.
Total gastos, 8.000.000 de pesetas.
Manchones, 11 de abril de 1987. — El alcalde.

M U R E R O Núm. 24.883

Ha sido aprobado por este Ayuntamiento el presupuesto municipal 
único para 1987, sin reclamaciones, por un importe de 4.000.000 de pesetas, 
nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de capí
tulos:

Ingresos'

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 540.000.
2. Impuestos indirectos, 60.000.
3. Tasas y otros ingresos, 500.880.
4. Transferencias corrientes, 2.600.000.
5. Ingresos patrimoniales, 299.120.
Total ingresos, 4.000.000 de pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 1.230.429.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 1.019.571.
3. Intereses, 50.000.
4. Transferencias corrientes, 50.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 1.100.000.
9. Variación de pasivos financieros, 550.000.
Total gastos, 4.000.000 de pesetas.
Murero, 11 de abril de 1987. - El alcalde.

PLASENCIA DE JALON Núm. 24.882

Ha sido aprobado por este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 9 de abril de 1987, el presupuesto único para 1987, con el siguiente 
resumen por capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 1.971.562. '
2. I mpuestos indirectos, 341.927.

3. Tasas y otros ingresos, 5.946.401.
4. Transferencias corrientes, 2.979.681.
5. Ingresos patrimoniales, 407.232.

Gastos

B) Operaciones de capital: C
7. Transferencias de capital, 9.553.197. pll
9. Variación de pasivos financieros, 3.000.000. Pi

Total ingresos, 24.200.000 pesetas. te

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 1.977.018.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 3^016.501.
3. Intereses, 500.
4. Transferencias corrientes, 413.872.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 18.506.395.
9. Variación de pasivos financieros, 285.714.
Total gastos, 24.200.000 pesetas.
Los interesados podrán presentar reclamaciones durante el P*aZ° 

quince días hábiles, a contar del siguiente a la publicación de este anun 
De no producirse ninguna quedará definitivamente aprobado sin nccC^J 
de nuevo acuerdo ni publicación, conforme a lo previsto en el artículo 
del Real Decreto legislativo 781 de 1986.

Plasencia de jalón, 11 de abril de 1987. — El alcalde, Gregorio Bene

SOFUENTES Núm. 24 |í

Ha sido aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el P . 
puesto municipal ordinario para 1987, por un importe de 5.026.182 PeS 
nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de cay 
los:

J
Jl

E

r
s
C
u

<1 
o

i

I

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
2. Impuestos indirectos, 260.000.
3. Tasas y otros ingresos, 705.200.
5. Ingresos patrimoniales, 98.500.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital. 3.962.482.
Total ingresos, 5.026.182 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 291.500.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios. 1.528.470.
4. Transferencias corrientes, 1.015.350.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 2.190.862.
Total gastos, 5.026.182 pesetas.
Sofuentes, 26 de marzo de 1987. — El alcalde. Javier-Angel PcreZ'

. 24.88’
UNDUES DE LERDA Num-¿

nicip8
Ha sido aprobado por este Ayuntamiento el presupuesto mu cn 

ordinario para 1987, por un importe de 2.396.869 pesetas, nivela 
ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 504.875.
2. Impuestos indirectos, 97.880.
3. Tasas y otros ingresos, 116.200.
4. Transferencias corrientes, 393.534.
5. Ingresos patrimoniales, 1.284.380.
Total ingresos, 2.396.869 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal, 311.527.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 866.800.
4. Transferencias corrientes, 34.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 1.139.542.
7. Transferencias de capital, 45.000.
Total gastos, 2.396.869 pesetas.
Undués de Lerda, 18 de marzo de 1987. - El alcalde.
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VERA d e mo n c a y o Núm. 24.140
11 ^a°n ^8ust*n * ejcro Pérez ha solicitado la devolución de la fianza cons- 

1 ui a en garantía del contrato de gestión del servicio de recogida de basu
ras de los domicilios particulares.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento de 
on ratación de las Corporaciones Locales se hace público que durante el 

zo c Qumce dias, contados a partir del presente anuncio, podrán ser 
P sentadas reclamaciones ante esta Corporación por quienes creyeren 
lcner algún derecho exigible.

Vera de Moncayo, 10 de abril de 1987. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA_____________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 24.172

Juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;

Nacional5ib7: QUC Cn aUt°S númer0 172 de l984- a instancia de Instituto 
siendo dP C f Salud’ representado por el procurador señor San Pío, y 
domicilinmandndOsValerÍanoJarné LÓPezy ^nBela Munilla Arancón.con 
Presente vCn 03 16 La ^UZ’ n“mero 2*de Zaragoza, se ha acordado librar el 
Pública d SU| pub*.‘cac*<1|n Por término de ocho días, anunciándose la venta 
de,nandade °S b'encs embar8ados como de la propiedad de la parte 
condiciones- C°n $U Va*°r de tasac'^n se expresarán, en las siguientes

Precios deTa^acíó^ PartC debcrá consignarse previamente el 20 % de dichos

Mesa del Posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en la
3 a Dipk^ad° COn anteri°ridad a iniciarse la licitación.
4 .» । Os h remate podrá cederse a tercero.

demandados eneS objeto de embargo se encuentran en poder de los 

techas; drd *u8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

inferiores a 7 de mayo Próximo; en ella no se admitirán posturas
reclamado y S d°S terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
mayo sigUien(Uedar.des¡erla en todo o cn parte, segunda subasta el 21 de 
avalúos. De .j0’ en ®sta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
Próximo inmed^ *aS m*smas circunstancias, tercera subasta el 4 de junio

Son dichn k *10’ y será sin sujeción a tipo. । >os bienes:
en 40.000 pesetas80' 60 CO*Or’ marca “ Astroson”, de 22 pulgadas. Valorado

Htente, con *‘brcr*a* color nogal, de 2,50 x 2,20 metros aproximada- 
en JS.OOO netA?nCS* Puertasi mueble-bar y hueco para el televisor. Valorado

3 Pesetas.
madamente TCSd dccenlr°. de madera tallada, de I x 0,70 metros aproxi- 

4 - Un tres'nenC*mera dc mármo1- Valorada en 8.000 pesetas.
lela aterciopela i " ^omPuesto de sofá de tres plazas y dos confortables, en 
is 5' Un fri,, ?6 COlor verde- Valorado en 15.000 pesetas.

"0(,° Pesetas °ri C0 dC d°S Puerlas' marca “New Pool”. Valorado en 

^adoVn*7;000 pesetas-

JUez- — El SCca^8°zaaocho de abril de mil novecientos ochenta y siete. - El 

Jü Zg a d 0 Nu m
El Juez del jUz . Núm. 24.778
( ■■ Bace saber8dd° dC l r'mera *nstancia número I de Zaragoza;
n*'0*31 de Ingeniar6 7 aUt0S número 503 de 1985, a instancia de Colegio 
vOcurador Señ pOS Industriales de Aragón y Rioja, representado por el 
esp ° ^^dlón s Agu‘rre’ y s*endo demandada Grúas y Transportes 
Ve aciudad,sehaa" C°n .domicilio en camino del Vado, número 76, dc 
de ?lC d‘3s> anunc T^3d° **brar el Presente y su publicación por término de 
ex 3 Pr°Piedad d ?dose la vcnta pública de los bienes embargados como 

Presarán en iMcC- 3 parte demandada, que con su valor de tasación se
Pr •a Parat0 8Uientescondiciones:

e^os de tasació^ Pdrle deber^ consignarse previamente el 20 % de dichos 

Cs.a del Juzgadc^/1 p<lsluras por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
a'" Dicho n-rn anteri°ridad a iniciarse la licitación.

L« fe™ “?°drá
5 ^ada. ’ Jeto de embargo se encuentran en poder de la parte

. ^Prj U8ar Cn 6816 duz8ado» a las 10.00 horas de las siguientes

ri°res a ias dQ3’6*7 demayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
creerás partes de dichos avalúos. Dc no cubrirse lo 

reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 4 de junio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 2 de julio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ,
Una plataforma marca "Leciñena", con placa de matricula Z-02267-R.

Tasada en 400.000 pesetas. ,
Dado en Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos ochenta y siete. El 

juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 17.869

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo 

número 224 de 1986, en los que se ha dictado sentencia que contiene el 
siguiente particular:

«Sentencia. — En Zaragoza a 7 de abril de 1986. — El limo, señor don 
Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de esta capital, habiendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos entre partes: de una, como demandante, Agreda Auto
móvil, S. A., entidad de esta vecindad, representada por el procurador don 
Joaquín Salinas Cervetto y dirigido por el letrado don Jesús Fanlo Asín, y 
de otra, como demandada, Mercedes Villacampa Borruel y Jesús Alonso 
Palacios, mayores de edad y de esta vecindad, hallándose declarado en 
rebeldía, sobre pago de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes embargados de la propiedad de la 
demandada Mercedes Villacampa Borruel y Jesús Alonso Palacios, y con 
su valor hacer entero y cumplido pago a Agreda Automóvil, S. A., de las 
292.260 pesetas, reclamadas de principal y gastos de protesto y devolución, 
y los intereses legales de la cantidad reclamada desde la fecha de protesto, 
más las costas causadas y que se causen hasta que este fallo se cumpla en 
todas sus partes.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Carlos 
Onecha.» (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a los demandados rebeldes, 
expido el presente en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos 
ochenta y siete. — El juez, Carlos Onecha. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 24.858

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 718 de 1985-B, a instancia de Luz 

Herrera Cortés, representada por el procurador señor Aznar Peribáñez, y 
siendo demandado Javier Tobajas Garcés, con domicilio en Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación seexpresarán, en 
las siguientes condiciones:

I ,a Para lomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2.a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3.a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4.a La certificación correspondiente se encuentra de manifiesto en 

Secretaria. .
5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas; . .
Primera subasta, el 22 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ' ,
Piso primero F, en la avenida de Navarra, número 65, de esta ciudad, que 

tiene 59 metros cuadrados de superficie. Inscrito al tomo 2.212, folio 120, 
finca 3.759. Valorado en 2.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos ochenta y siete. 
El juez. — El secretario.

D A R O C A Núm. 18.972

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia de la ciudad de Daroca y su partido, en providencia dictada en 
esta fecha en los autos de juicio declarativo de menor cuantía 25 de 1987, 
seguidos a instancia de María-Cruz Minguillón Sanz, representada por el 
procurador don Manuel Ibáñez Fatás, contra José Minguillón Sanz y con
tra herederos legítimos desconocidos y herencia yacente de los herederos de 
Faustina Sanz Subirón, sobre declaración de nulidad de testamentos, se 
emplaza por el presente a dichas personas desconocidas e inciertas para que 
en el término de diez días comparezcan en estos autos personándose en 
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forma legal, con la prevención de que si no comparecen serán declarados en 
rebeldía y les parará el pe-juicio a que hubiera lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a los demandados en paradero 
desconocido, libro el presente en Daroca a treinta de marzo de mil nove
cientos ochenta y siete. — El secretario en funciones.

DAROCA Núm. 20.981

Don Pedro Maza Ochoa, juez del Juzgado de Primera Instancia de la ciudad 
de Daroca y su partido;
Hace saber: Que en el juicio ordinario declarativo de menor cuantía 

número 52 de 1986, a instancia de don Ricardo Pardos Aranda, represen
tado por el procurador señor García Arancón, contra don Martín Pardos 
Arcos, doña Eugenia Pardos Arcos y don Norberto Pardos Arcos, que se 
hallan en situación de rebeldía, representados por el procurador señor 
Ibáñez Fatás, y contra cuantas personas desconocidas e inciertas pudieran 
pretender derechos sobre reclamación de herencia, se dictó sentencia que, 
copiada en su encabezamiento y parte dispositiva, dice asi:

«Sentencia. - EnlaciudaddeDarocaa 16 de marzo de 1987. —En nombre 
de S. M. el Rey, el señor don Pedro Maza Ochoa, juez del Juzgado de 
Primera Instancia de la ciudad de Daroca y su partido, habiendo visto los 
autos de juicio declarativo de menor cuantía número 52 de 1986* instados 
por el procurador don Antonio-José García Arancón, en nombre y 
representación de don Ricardo Pardos Aranda, mayor de edad, casado con 
domicilio en calle Pascuala Perié, número 4, cuarto, de Zaragoza, asistido 
por el letrado don José Hernández Pardo, contradon Martín Pardos Arcos, 
mayor de edad, casado, peón, con domicilio en calle Alemania, núm. 81, 
segundo izquierda, de Zaragoza; contra doña Eugenia Pardos Arcos, mayor 
de edad, casada, sin profesión especial, con domicilio en calle Fueros de 
Aragón, núms. 10-12, tercero, de Zaragoza; contra don Norberto Pardos 
Arcos, mayor de edad, vecino de Torralba de los Frailes, todos ellos 
representados por el procurador don Manuel Ibáñez Fatás y asistidos por el 
letrado don Gonzalo Roche Asensio, y contra cuantas personas desconoci
das e inciertas pudieran pretender derechos, sobre reclamación de he
rencia, y...

Fallo: Que desestimando la demanda presentada por el procurador don 
Antonio-José García Arancón, en representación de don Ricardo Pardos 
Arcos, actuando en nombre propio y en el de la comunidad hereditaria de 
doña Justa Pardos López, por prescripción de la acción, debo absolver y 
absuelvo a los demandados de las peticiones contenidas en la misma, con 
imposición de las costas a la parte demandante.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en forma a los demandados en rebeldía, 

se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Daroca a veintitrés de marzo de mil novecientos ochenta y siete. — 

El juez, Pedro Maza. - El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación
Núm. 23.32*

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado con , 
número 2.762 de 1986, por supuesto hurto, contra María del Carmen A v 
rez Daimiel, se ha dictado la siguiente .

«Sentencia. — En Zaragoza a 9 de abril de 1987. — Don Alejo 
Navarro, magistrado, juez del Juzgado de Distrito número 9 de los de es 
ciudad, ha visto y oído el presente juicio verbal de faltas número 2.7o , 
1986, sobre supuesto hurto, siendo parte el ministerio fiscal, contra^, 
denunciada María del Carmen Alvarez Daimiel, siendo denunciante 
Luis Torralba Diez, de las circunstancias personales que constan en autos..

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a María del Carmen Alvarez 
miel de la denuncia en su contra formulada por los hechos origen de es 
proceso, declarando de oficio las costas del mismo.» |

Y para que sirva de notificación en forma a María del Carmen A|v 
Daimiel, en ignorado paradero, haciéndole saber que contra esta resolue^ 
cabe recurso de apelación ante el Juzgado de Instrucción número I de 
ciudad durante el día en que se publique esta cédula en el Boletín Oji< ia 
la Provincia y el siguiente, expido la presente en Zaragoza a nueve de a 
de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

CALATAYUD Núm. 22 «79

Doña María-Dolores Yuste González de Rueda, secretaria del Juzgado

Distrito de Calatayud;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 

de 1986 ha recaído la sentencia cuyos encabezamiento y parte resoiu 
dicen así: . sj

«Sentencia. — En Calatayud a 30 de marzo de 1987. - Vistos por 
Esperanza de Pedro Bonet, jueza del Juzgado de Distrito de estaciuda . 
precedentes autos de juicio verbal de faltas número 691 de 1986, c 
partes: de la una, el ministerio fiscal, y de otra, como denunciante, di‘8 
cias previas número 293 de 1986, figurando como perjudicada REN ' 
como denunciado, Miguel Campos Alonso, por daños, y... .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente del hecho origen 
estas actuaciones al denunciado Miguel Campos Alonso, declarand 
oficio las costas causadas. ' „

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — E. de Pe 
(Rubricado.) jt0,

Lo relacionado concuerda fielmente con su original, a que me re
Y para que sirva de notificación de la presente, mediante su publicac 

en el Boletín Oficial de la Provincia, al denunciado Miguel G’a P^ 
Alonso, en ignorado paradero, expido la presente, que firmo en Cala*^ 
a treinta de marzo de mil novecientos ochenta y siete. — La secretaria-

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación Núm. 24.880

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 289 de 1987, se ha acordado citaren el Boletín Oficial de la Provin
cia a Juan-Carlos Domínguez Caldera, de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en calle Coso, 139, tercero, de esta ciudad, para que comparezca ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el día 6 de mayo de 
1987 y hora de las 10.20, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones, debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza a diez de abril de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

PARTE NO OFICIAL
BANCO ZARAGOZANO, S. A.

- s|6^^'
Extraviados resguardos de depósitos de valores números j  

559.954, 600.225, 516.983, 559.955 y 600.226, comprensivos de vei» 
acciones de Banco Zaragozano, S. A., correspondientes a la sucursa 
Almunia de Doña Godina, y libreta de ahorro número 2.488-0, exp 
por la agencia urbana “Hernán Cortés”, de Zaragoza, se considerar 1 
lados y se expedirá duplicado de los mismos transcurridos quim-e 
desde la publicación de este anuncio, salvo reclamación de tercero, 
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 11 de abril de 1987. — El secretario general.

BOLETIN OFICIAL
4J||I PROVINCIA DE ZARAGOZA

TARIFAS DE PRECIOS VIGENTES:

Suscripción anual ........................................
Suscripción especial Ayuntamientos..........
Ejemplar ordinario ......................................
Ejemplar con un año de antigüedad ..........
Ejemplar con dos o más años de antigüedad
Palabra insertada en “Parte oficial" ..........
Palabra insertada en “Parte no oficial" ...

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en el local de venta de publicaciones de la Diputación Provincial, sito en calle Cinco de Marzo, nUI^

Depósito lega): Z. número I (1958) iaS)
Administración: Palacio de la Diputación Provincial (Admón. de K

Plaza de España, núm. 2 - Teléfono *22 18 80 36
Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n. - Teléfono 3

C1F: P-5.000.000-1

PRECIO IVA TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

5.400 324 5.724
3.500 210 3.710

30 1,80 32
50 3 53
75 4,50 80
10 0,60 11
12 0,72 13

8.


